








RE: Notificación sobre anteproyecto

Buenas Tardes es�mado Lic. Pedro Guerra:
 
Esperando que Usted y su familia se encuentren bien, sirva el presente para acusar  de recibido el anteproyecto:
 
1.- CONAMER/21/0433- Polí�cas y Lineamientos para la captación y u�lización de dona�vos .
 
Sin más por el momento, me reporto a sus órdenes.
 
Saludos
 
 
De: Pedro Francisco Guerra Morales <pedro.guerra@conamer.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 3 de febrero de 2021 06:13 p. m. 
Para: Eréndira Cruzvillegas Fuentes <ecruzvillegas@cultura.gob.mx> 
CC: Marisol Avila Caballero <mavilac@cultura.gob.mx>; David Kelvin Santos <dkelvin@cultura.gob.mx>; Noé Sánchez Arroyo
<noe_sanchez@cultura.gob.mx>; Oficialia UAJ <oficialiauaj@cultura.gob.mx>; Karla Perez Guerrero
<kguerrerop@cultura.gob.mx>; Jose Daniel Jimenez Ibañez <daniel.jimenez@conamer.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n
Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx> 
Asunto: No�ficación sobre anteproyecto
 
Apreciable  Lic. Eréndira Cruzvillegas Fuentes
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos
Secretaría de Cultura
P R E S E N T E
 
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los anteproyectos
que, las dependencias, organismos descentralizados y demás en�dades gubernamentales sujetas a la Ley General
de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo
Tercero del Título Tercero de la referida Ley.
 
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal para la
contención y mi�gación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted los pronunciamientos
que esta Comisión ha tenido a bien emi�r respecto al anteproyecto que se menciona a con�nuación:
 
1.- CONAMER/21/0433- Polí�cas y Lineamientos para la captación y u�lización de dona�vos .
 
Lo anterior, a efecto de que esa Secretaría, se encuentre en posibilidad de dar con�nuidad a las formalidades
necesarias para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
 
Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el
intercambio de información oficial a través de correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de

Marisol Avila Caballero<mavilac@cultura.gob.mx>
mié 03/02/2021 18:41

Para:Pedro Francisco Guerra Morales <pedro.guerra@conamer.gob.mx>;



las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (Covid-19), por lo que se solicita
se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.
 
Sin otro par�cular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
 
Mtro. Pedro Francisco Guerra Morales
Coordinador de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos.
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 


